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Introducción

			Iniciado el siglo XXI, vivimos inmersos en un tipo de sociedad dominada, influida, e incluso dirigida por los medios audiovisuales. Los medios audiovisuales se han convertido en el vehículo principal de transmisión de información, de cultura y de ideología. En apenas un siglo, las diferentes culturas del planeta se han podido conocer unas a otras a través de estos medios, se han copiado hábitos de vida y de representación del mundo a través de ellos, en una palabra, el fenómeno de la globalización ha encontrado en ellos su aliado más férreo y constante. Solamente una barrera impide que los productos audiovisuales de una comunidad cultural se puedan consumir directamente en otra comunidad cultural: la lengua. Y a la vez, solamente esa barrera permite —o puede permitir— que otras culturas consuman y se apropien de tales productos, e incluso, si cabe, que los manipulen y los hagan parecer productos propios, o productos acordes con la ideología dominante de tal cultura. La traducción, la única posibilidad de mediación lingüística y cultural capaz de superar esa barrera, tiene en sus manos la posibilidad de transmitir de manera neutral el texto audiovisual origen —una operación que en sí misma ni es neutral ni está exenta de posicionamiento político e ideológico—, de adaptarlo a su realidad, o incluso de subvertirlo. Las actuales políticas lingüísticas de corte centralista que dominan las diferentes televisiones estatales y autonómicas de nuestro país se han constituido ya en uno de los ejemplos más claros en los que se manifiesta la utilización de la traducción como herramienta de subversión a tales políticas a través de la inclusión de giros lingüísticos y elementos léxicos que no pertenecen al estándar propuesto por cada corporación televisiva.

			Sea como fuere, la traducción audiovisual se ha convertido no sólo en una de las variedades de traducción más practicadas en todo el mundo y más consumidas, sino en una herramienta imprescindible en el panorama informativo y cultural de —ya casi— todos los habitantes del planeta. El volumen de textos audiovisuales traducidos, el peso económico de la industria audiovisual en el tejido empresarial de cada país, el incalculable número de receptores (espectadores) que consumen las traducciones en el cine, en la televisión, en el vídeo y el DVD, en los ordenadores, y la capacidad de transmitir ideología, de modelar comportamientos y de globalizar el mundo (y, a su vez, de resaltar las particularidades de cada cultura), convierten a la traducción audiovisual en un ámbito profesional que requiere de una atención prioritaria. A ella va dedicada el presente volumen.

			La traducción audiovisual es una variedad de traducción que refleja con suma nitidez la necesidad de utilizar enfoques pluridisciplinares para acercarse con rigor a su objeto de estudio. Los textos audiovisuales, por su carácter híbrido, tanto desde el punto de vista textual y genérico —es difícil delimitar dónde acaba un género y empieza otro—, como desde el punto de vista de sus variadísimos contenidos, así como, especialmente, desde el punto de vista de los múltiples códigos de significación que operan simultáneamente en la producción de sentido, incitan al analista a emplear enfoques diversos para intentar comprender mejor tanto la relación entre los elementos que configuran su objeto de estudio, como las claves textuales y contextuales para la transferencia de estos elementos a otra lengua y cultura.

			En este ensayo propongo que para el análisis de los textos audiovisuales con finalidades traductológicas son necesarias, al menos, las aportaciones teóricas de la Teoría de la Traducción y las aportaciones teóricas de los Estudios Cinematográficos. Ambas disciplinas resultan claves en la exégesis de los textos audiovisuales y se tornan necesarias para la comprensión del entramado sígnico de estos textos. Si bien resulta innecesario justificar la pertinencia de la Teoría de la Traducción en cualquier aplicación o descripción traductológica, sí parece conveniente resaltar aquellos aspectos que los estudios sobre comunicación audiovisual destacan en el análisis del texto audiovisual y cuyo conocimiento puede incidir directamente sobre las operaciones de traducción.

			Por esta razón, la propuesta de modelo de análisis traductológico que aquí se presenta está basada en los códigos de significación del lenguaje cinematográfico, con una ejemplificación de la incidencia de los signos que integran dichos códigos en las operaciones de traducción. Con este tipo de análisis será posible delimitar las zonas de intersección entre las disciplinas mencionadas y el análisis textual se verá beneficiado de ambos acercamientos.

			El libro se articula en siete capítulos que pretenden ofrecer una panorámica de la traducción audiovisual, tanto desde el punto de vista profesional, como desde el punto de vista traductológico y cinematográfico. El primer capítulo presenta el texto audiovisual, su entramado sígnico, las categorías necesarias para la exégesis del texto y los códigos de significación que componen el constructo semiótico audiovisual que recibimos como espectadores. Este capítulo nos permitirá conocer nuestro objeto de estudio, todavía sin traducir, desde una perspectiva semiótica y cinematográfica. El código lingüístico, sin duda el más importante desde el punto de vista de la traducción, pierde en el texto audiovisual su preponderancia, para cedérsela a otros códigos de significación que interactúan con el primero y que condicionan la traducción como en ninguna otra variedad. El significado extra que se produce tras la interacción de los diferentes códigos de significación debe ser el objeto de preocupación del traductor.

			El capítulo 2 ofrece una visión panorámica de la traducción audiovisual. Tras la necesaria definición de esta variedad de traducción y el repaso a los diferentes términos con que se conoce en los ámbitos académicos, el capítulo presenta una descripción de las modalidades de traducción audiovisual practicadas en el mundo, repasa la historia de la traducción audiovisual, desde los primeros intertítulos del cine mudo hasta la subtitulación por láser de nuestros días, incluyendo el paso del cine mudo al sonoro, o las famosas versiones multilingües, todo desde el punto de vista del necesario proceso traductor. Finalmente, el capítulo se detiene brevemente en la falsa confrontación del doblaje y la subtitulación, dos modalidades que tienen razón de ser y pueden convivir perfectamente en el universo audiovisual de nuestros días. Se ofrecen aquí las opiniones más relevantes a favor de una u otra modalidad, intentando llegar a un consenso que cierre un debate que tiene más componentes subjetivos y estéticos que económicos e históricos.

			El capítulo 3 es uno de los más extensos del libro, y sin embargo, es quizá uno de los más cómodos para la lectura: en él se exponen las claves de la práctica de la traducción audiovisual, aquellos aspectos de obligado conocimiento antes de adentrarse en el mundo profesional del doblaje o de la subtitulación. El capítulo comienza con las fases del doblaje y con el repaso a todos los componentes del equipo que hará posible que los espectadores vean un filme traducido a su lengua: la empresa que ha decidido exhibir el filme en cuestión, el estudio de doblaje que se encargará de dar vida al filme con la máscara de la lengua meta, el traductor, pieza esencial en el proceso, el ajustador, encargado especialmente de dotar de verismo a la traducción, los actores y actrices de doblaje, el director artístico o de doblaje, el técnico de sonido y el asesor lingüístico. Es de sumo interés para el traductor conocer cómo su traducción transita por los diferentes actantes del proceso, qué espera cada uno de estos agentes de su traducción, qué puede hacer para evitar cambios en la traducción y rentabilizar el proceso, etc. Se relatarán los mismos pasos para el caso de la subtitulación. Después de un breve repaso a la formación necesaria de un traductor para este sector profesional, el capítulo se adentrará en una de las partes más ambiciosas de este volumen: la descripción de las convenciones profesionales del doblaje y la subtitulación en España, el uso de símbolos especiales y códigos de tiempo, la descripción de las unidades de traducción, los takes y los subtítulos respectivamente, los usos ortotipográficos, los diferentes tipos de ajuste, la síntesis de la información, el pautado del texto en la subtitulación, etc. Este capítulo pretende familiarizar al lector con las convenciones profesionales o normas que rigen la entrega de una traducción audiovisual. El capítulo finaliza con un breve repaso a los aspectos laborales y profesionales de esta actividad, junto con un repaso a la normativa vigente y a las tarifas actuales tanto de la traducción para el doblaje, como de la traducción para la subtitulación, así como del ajuste o adaptación.

			El capítulo 4 prosigue el camino hacia el análisis del texto audiovisual con finalidades traductológicas revisando cuáles han sido las líneas de investigación en traducción audiovisual. Para ello, he creído oportuno dividir los estudios sobre esta materia en dos grandes bloques: en primer lugar, aquellos trabajos que estudian la traducción audiovisual desde el punto de vista del proceso de la traducción, es decir, de las fases de traducción, y de la singularidad de la traducción audiovisual, en especial, por ser los textos audiovisuales unos textos especiales en los que la imagen interactúa con las palabras y, por tanto, exigen soluciones de traducción diferentes a las que el mismo problema puede plantear en otros tipos de textos. El segundo gran bloque revisa los trabajos que han estudiado la traducción audiovisual como producto, el texto audiovisual ya traducido, esencialmente como adaptación cinematográfica de un texto literario anterior, o como un producto cultural que responde a unas coordenadas socio-históricas concretas y que, por tanto, presenta unas regularidades y unas pautas concretas de traducción ante los mismos problemas.

			Dentro del primer gran grupo, se presentan primero los trabajos que se han dedicado a ubicar el texto audiovisual y la traducción audiovisual en el marco de la Traductología, para concretar después, en un segundo grupo, los trabajos que se han centrado en analizar las restricciones que presenta el texto audiovisual y las repercusiones de estas restricciones en la traducción. En el segundo gran grupo, se revisan en primera instancia los estudios descriptivos sobre adaptaciones cinematográficas de textos literarios, para acabar con los trabajos centrados en las normas de traducción desde la perspectiva descriptivista preponderante hoy en día.

			El capítulo 5 se adentra de pleno en el análisis del texto audiovisual con perspectivas traductológicas, y para ello presenta un modelo predictivo de problemas potenciales de traducción audiovisual, junto con una serie de factores o normas preliminares que se han de tener en cuenta antes de proceder al análisis microtextual. De este modo, el análisis macrotextual o peritextual condicionará la forma de enfocar el estudio microtextual del filme traducido o del filme que ha de traducirse, ya que el modelo no pretende centrarse exclusivamente en el producto traducido, sino también en los problemas potenciales que presenta el texto origen, tan denostado por las últimas corrientes descriptivistas. El modelo propuesto incluye, pues, una dimensión externa en la que se analizan los factores externos que inciden sobre la confección del texto origen y sobre la confección del texto meta, entre ellos los factores profesionales; los factores socio-históricos de producción del texto origen, de producción del texto meta y de generación del encargo de traducción; los factores que conforman el acto de comunicación (emisor, mensaje, canales y códigos, etc.), y un último apartado en el que se analiza al receptor, intencionadamente excluido del grupo de factores anterior, para darle la relevancia que merece, puesto que la presuposición de un receptor ideal va a ser determinante para la elección del método traductor, y de las estrategias y técnicas empleadas. El modelo prosigue con una somera descripción de los problemas generales de traducción que también se presentan en los textos audiovisuales, a partir del análisis lingüístico propuesto por Nord (1991) y del análisis de las dimensiones contextuales propuesto por el enfoque pragmalingüístico de Hatim y Mason (1990 y 1997).

			Sin embargo, este volumen no pretende ahondar ni en los factores externos, ampliamente tratados ya en traducción audiovisual (cfr. Karamitroglou, 2000), ni en los problemas de traducción general que también se presentan en los textos audiovisuales o en las dimensiones del contexto, orientación que también ha sido ampliamente trabajada en el ámbito de la traducción audiovisual (Whitman, 1992; Agost, 1999, respectivamente). Este libro tiene la voluntad de adentrarse en la tercera parte del modelo de análisis expuesto en este capítulo: los problemas específicos de la traducción audiovisual, aquellos que se derivan de la morfología del texto audiovisual, aquellos que plantean, por tanto, problemas de traducción diferentes de los que plantean otros géneros textuales, y así, exigen también soluciones de traducción diferentes. Estos problemas son los que origina la confluencia simultánea en el texto origen de diversos códigos de significación que tejen una red semántica que interactúa con las palabras y el código lingüístico, que reitera los significados y los particulariza, que juega con las imágenes que pertenecen ya a nuestro bagaje cultural y audiovisual, y que, en una palabra, construye un significado que va más allá del mero significado lingüístico. Esta nueva orientación proviene de la aplicación de los estudios sobre los medios audiovisuales y la comunicación audiovisual a la traducción, en un esfuerzo por tejer puentes interdisciplinarios que nos ayuden a entender mejor tanto el texto origen como las soluciones adoptadas por los traductores profesionales. A ello van dedicados los dos últimos capítulos.

			El capítulo 6 comienza con el análisis de los códigos de significación del texto audiovisual transmitidos por el canal acústico, es decir, el código lingüístico, los códigos paralingüísticos, el código musical y de efectos especiales (que se tratarán juntos por razones metodológicas), y el código de colocación del sonido. Es preciso señalar que no se van a estudiar todos los códigos sígnicos del texto audiovisual, sino sólo aquellos que inciden directamente sobre las operaciones de traducción, es decir, aquellos signos que se presentan simultáneamente junto con los signos lingüísticos y que obligan al traductor a plantearse estrategias y técnicas de traducción ante tal complejidad semántica. El código lingüístico, sin duda el código fundamental del texto desde una perspectiva traductológica (no cinematográfica), pierde aquí su papel protagonista frente a otros códigos de significación. Además, en el presente volumen no trataré los niveles lingüísticos tradicionales, ni los problemas de traducción que plantean diferentes rasgos morfológicos, sintácticos o semánticos concretos (problemas generales de traducción), sino aquellos que son propios de la traducción audiovisual, es decir, aquellos que desempeñan un papel relevante en la definición y consecución de un registro oral elaborado, prefabricado, pensado de antemano para parecer verosímil e imitar la realidad, pero sin traspasar las fronteras de lo políticamente correcto y de lo censurado por la normativa lingüística, un registro, por tanto, bastante canónico y ortodoxo que deja poco espacio para la innovación lingüística y las disensiones con la normativa.

			Además del código lingüístico, el capítulo se adentra en un terreno habitualmente pantanoso para la Traductología: el análisis de otros códigos de significación que se transmiten por el canal acústico y que complementan, reiteran, matizan o niegan lo transmitido por el código lingüístico: los códigos paralingüísticos, los códigos musicales, el código de efectos especiales y el código de colocación de sonido. La suma de todos los signos constituirá una red semántica que, con propósitos analíticos, intentaré destejer para mostrar la relación de cada uno de estos elementos con los signos lingüísticos, y en especial, para observar cómo inciden dichos elementos en las operaciones concretas de traducción.

			El capítulo 7, finalmente, da un paso más allá, casi un paso al vacío para el traductor que se ha enfrentado históricamente con textos escritos, y afronta los códigos de significación transmitidos a través del canal visual, con el propósito de describir cómo funcionan e interactúan con el código lingüístico y con el resto de códigos transmitidos por el canal acústico, y a su vez, cómo determinan unas soluciones concretas de traducción. Para ello, revisaré los códigos iconográficos, los códigos fotográficos, los códigos de movilidad, el código de planificación, los códigos gráficos, y el montaje, bautizado como código sintáctico en la literatura sobre cine. El propósito de este capítulo es observar la interacción entre todos los códigos de significación del texto audiovisual, en especial, de aquellos códigos que desde un punto de vista semiótico complementan al código lingüístico y tejen la red de significado del texto. Tras su observación, seremos capaces de establecer unas normas de traducción, unas tendencias concretas de traducción que emergen ante los problemas específicos de traducción que plantea la interacción de los códigos transmitidos por el canal visual y los códigos transmitidos por el canal acústico, en especial, el código lingüístico. En este sentido, este último capítulo, el más extenso del volumen, quiere por una parte concretar y materializar la concepción semiótica del texto audiovisual y, por otra, tender puentes interdisciplinarios hacia otras disciplinas, en este caso, los Estudios Cinematográficos.

			Como en el capítulo 6, este capítulo cuenta con ejemplos reales de textos clásicos y modernos que intentan mostrar las regularidades de traducción observadas. En este volumen he seleccionado 51 ejemplos de entre más de un centenar analizados en las traducciones (doblajes y subtitulaciones) de 50 obras audiovisuales, que incluyen todos los géneros que se doblan y subtitulan en España: documentales, dibujos animados, series de televisión y filmes, así como, en menor medida, conciertos de música contemporánea y publicidad.

			Entre los posibles lectores de este volumen estoy seguro de que se encontrarán los aficionados al cine que siempre se preguntaron cómo se hacía un doblaje o una subtitulación y con qué criterios se realizan. Pero el volumen también va dirigido a traductores profesionales, profesores de traducción audiovisual, investigadores, estudiantes, directores de doblaje y ajustadores, actores y actrices de doblaje, así como a los lectores curiosos que se interesen por cualquiera de las disciplinas que aquí se tratan. Espero, con mucha ilusión, que el libro sea útil y que abra nuevos caminos en la investigación sobre una de las variedades de traducción más apasionantes del mercado: la traducción audiovisual.

		

	
		
			CAPÍTULO PRIMERO


			
El texto audiovisual

			
1.1. EL TEXTO AUDIOVISUAL


			Desde la eclosión de la Semiótica y, en especial, desde el nacimiento de los estudios sobre comunicación y comunicación audiovisual, el interés de los teóricos se ha ido desplazando progresivamente desde los textos escritos hacia los textos multimediales, desde el código lingüístico hacia otros códigos de significación. Por su aceptación, por su consumo masivo y por su interés semiótico y cultural desde diversas perspectivas, el texto audiovisual ha ocupado y ocupa un lugar preponderante entre todos los textos que combinan diferentes canales de comunicación y diferentes códigos de significación. Hasta la fecha es posible encontrar ya numerosas definiciones de texto audiovisual: para los intereses del presente volumen basta con definir el texto audiovisual formalmente como un texto que se transmite a través de dos canales de comunicación, el canal acústico y el canal visual, y cuyo significado se teje y construye a partir de la confluencia e interacción de diversos códigos de significación, no sólo el código lingüístico. Los soportes o medios por los que se transmite son también diversos e incluyen la gran pantalla de cine, la televisión, el ordenador personal, el reproductor de vídeo y de DVD, etc. Este volumen pretende estudiar el texto audiovisual desde el punto de vista de la traducción, es decir, observar el texto audiovisual como un constructo semiótico cuyos signos, de diversos tipos, potencialmente pueden incidir en las operaciones de traducción de una lengua a otra, de una cultura a otra. Para ello, en este primer capítulo, repasaré las nociones de canal, código, medio y modo del discurso, herramientas que serán útiles a la hora de manejar los conceptos clave que definen el texto audiovisual, para posteriormente describir el lenguaje audiovisual y, en especial, aquellos signos y códigos de significación que guardan una relación directa con la traducción cinematográfica.

			
1.2. CANAL, CÓDIGO, MEDIO Y MODO DEL DISCURSO


			Una de las intenciones del presente volumen es incidir en la especificidad del texto audiovisual frente a otros tipos de textos. El concepto de texto audiovisual (y traducción audiovisual) se encuentra en oposición paradigmática con los conceptos de texto escrito (y traducción escrita) y texto oral (y traducción oral o interpretación), y no con los de texto (y traducción) científico, técnico o jurídico. Un texto audiovisual puede versar sobre cualquier tema. Asimismo, un texto audiovisual puede presentarse bajo los más diversos grados de formalidad o informalidad. Sin embargo, el equilibrio entre oralidad y escritura, que trataremos en el apartado 6.1, así como la confluencia e interacción del código lingüístico con otros códigos de significación, sí resulta una característica que comparten todos los textos audiovisuales y que los marca o particulariza frente a otros tipos de textos (escritos u orales, por ejemplo). Conviene por ello aclarar qué entendemos por ciertas categorías comunicativas cuyas definiciones normalmente se entrecruzan, como son el canal del discurso, el medio del discurso y los códigos de significación.

			En la literatura referida a medios de comunicación y a traducción audiovisual se aprecia una cierta confusión terminológica entre canal, código, medio y modo del discurso. Por ello, he creído conveniente repasar al inicio de este volumen qué podemos entender por cada una de estas categorías comunicativas:

			•por canal de comunicación entiendo el canal físico de percepción por el cual se transmite una determinada señal: en el caso de los textos audiovisuales distinguiremos entre canal visual y canal auditivo (Delabastita, 1989 y 1990);

			•por medio entiendo el soporte físico empleado para transmitir el mensaje (Fiske, 1990), que puede ser presentacional, como la voz, la cara o el cuerpo; representacional, como los libros, los cuadros, la escritura, las fotografías, la arquitectura, el diseño de interiores, etc.; o mecánico, como el teléfono, la radio, la televisión, la pantalla cinematográfica, el fax, etc.;

			•por modo del discurso entiendo una de las tres categorías comunicativas de un registro lingüístico (Halliday y Hasan, 1976; Gregory y Carroll, 1978), un rasgo situacional que nos indica si el texto se transmite de manera oral o escrita, así como su adscripción genérica y su función (Halliday y Hasan, 1976, 22);

			•por código entiendo todos aquellos sistemas de significación adoptados convencionalmente por una comunidad cultural; estos sistemas disponen de sus propias reglas convencionales y transmiten ciertos significados por acuerdo de la comunidad (señales de tráfico, lenguaje de signos, códigos paralingüísticos, etc.). Los códigos se componen de un número determinado de signos (señales físicas que representan algo diferente de ellas mismas) y de reglas y convenciones que determinan cómo y en qué contextos se pueden utilizar tales signos y cómo se pueden combinar para elaborar mensajes más complejos.

			La noción de código es central para los propósitos de este ensayo. El fin último del presente trabajo no es otro que conseguir relacionar los códigos de significación del lenguaje fílmico con ciertas operaciones convencionales de traducción, bien para el doblaje o bien para la subtitulación. Es decir, en estas páginas se pretende dar un paso más allá de la mera adquisición de las reglas y convenciones profesionales utilizadas para la traducción de textos fílmicos, y mostrar un camino que dé razón de ser a esas reglas y convenciones. Ese camino viene marcado por el lenguaje fílmico, puesto que argumentaré que el uso de determinados signos y códigos, de manera aislada o combinada, está detrás de las reglas y convenciones de la traducción audiovisual. Aquello que el traductor profesional aprende con la práctica (segmentación de takes —cfr. 3.4.1.—, confección de subtítulos, uso de símbolos del doblaje, uso de criterios ortotipográficos en subtitulación, consecución de la oralidad, normas de traducción en general, etc.) obedece a ciertos usos convencionales de los signos y códigos del lenguaje fílmico. Veamos primero cuáles son esos signos y códigos, para adentrarnos más tarde en las convenciones profesionales de la traducción audiovisual.

			1.3. LOS CÓDIGOS DE SIGNIFICACIÓN DEL TEXTO AUDIOVISUAL


			Toda producción cultural tiene significado. Si bien el disfrute de una producción cultural puede realizarse sin que el receptor centre la atención en los elementos que configuran la obra, el análisis académico se suele sustentar en la exégesis del texto, según una metodología o un enfoque determinado. Los textos audiovisuales muestran una densidad de significado y una complejidad retórica fruto de su configuración textual: nos enfrentamos a unos textos que, al menos, transmiten información a través de dos canales, el acústico y el visual, codificada a través de diversos sistemas de significación. La propuesta metodológica que aquí se presenta parte de la desconstrucción y análisis de tales códigos de significación, con el fin de descubrir las convenciones retóricas de cada uno de ellos y extraer, posteriormente, conclusiones válidas para la traducción, en especial, para la construcción de un nuevo texto meta que respete el entramado semántico del texto origen y no conculque las reglas de configuración textual propias del género en cuestión en la cultura meta.

			Los estudios sobre cine distinguen numerosos códigos de significación en los textos audiovisuales. Por poner un solo ejemplo, Carmona (1996, 86 y ss.) —basándose en Casetti y di Chio (1991)— propone la existencia de cuatro macrocódigos en los textos audiovisuales:

			•los códigos tecnológicos, como los códigos de soporte (formato, tipo de cámara, de objetivo, etc.), de dispositivo de reproducción (ritmo de pase de los fotogramas), de espacio donde se materializa la proyección (tipo y amplitud de pantalla, tipo de instalación sonora, etc.), todos ellos de escasa repercusión para el traductor, aunque sí para los técnicos de sonido en doblaje y los técnicos encargados de la sincronización en subtitulación (cfr. capítulo 3);

			•los códigos sonoros, entre los que se encuentran el código lingüístico, el código paralingüístico, el código musical y el código de efectos especiales, así como el código de colocación del sonido, todos ellos de interés especial para el traductor;

			•los códigos visuales, entre los que distingue los propiamente iconográficos, los fotográficos, los de planificación, los de movilidad y los códigos gráficos, todos ellos muy relevantes para el traductor;

			•y los códigos sintácticos o de montaje, que también analizaremos.

			Tal propuesta no oculta su origen ecléctico: Casetti, di Chio, Eco, Metz, Burch, Deleuze, Bazin o Bonitzer inspiran a este autor en su clasificación. La construcción retórica de los tres últimos macrocódigos incide directamente en las operaciones de traducción audiovisual, como se argumentará a lo largo de este volumen. La interacción de todos estos códigos singulariza la potencialidad semántica del texto audiovisual y su textura, es decir, las estructuras narrativas no sólo dotan de significado al texto, sino que las convenciones mediante las que se construyen desempeñan un papel tan preponderante como la narración en sí misma, si no más. El significado transmitido a través de cada uno de los códigos, así como, especialmente, el significado extra que se produce mediante la interacción de los diferentes códigos de significación en cada momento, dota a los textos audiovisuales de su particular idiosincrasia y resume la especificidad de los textos objeto de este estudio. De entre todos los códigos es obvio que el código lingüístico desempeña el papel primordial para los intereses del traductor. De cualquier modo, la configuración textual por lo que respecta al código lingüístico viene igualmente condicionada por la presencia simultánea de otros códigos de significación.

			
1.4. LA CODIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN


			El texto audiovisual es, pues, un constructo semiótico compuesto por varios códigos de significación que operan simultáneamente en la producción de sentido. Un filme se compone de una serie de signos codificados y articulados según unas reglas sintácticas. Su tipología, su modo de organización y el significado que todo ello comporta dan como resultado un entramado semántico que el espectador desconstruye para comprender el sentido del texto. Al traductor, más allá de los análisis semióticos del texto audiovisual, le interesa conocer el funcionamiento de cada uno de los códigos de significación y su posible incidencia en la traducción. En este último apartado del capítulo primero presentaré brevemente los códigos de significación mencionados y apuntaré en qué sentido los signos que componen estos códigos pueden incidir directamente en la traducción. En los capítulos 6 y 7 detallaré la descripción de cada código y ejemplificaré cada uno de ellos con muestras reales de traducción.

			
1.4.1. El código lingüístico


			Es obvio que sin la presencia en el texto del código lingüístico no hablaríamos de traducción propiamente dicha. También es cierto que el código lingüístico es un código de significación que comparten todos los textos susceptibles de ser traducidos, con lo cual su análisis no es específico de una orientación audiovisual. Sin embargo, aquello que particulariza al código lingüístico de los textos objeto de este estudio es que, en los filmes, series de televisión, dibujos animados y ciertos anuncios publicitarios, nos encontramos ante un discurso elaborado escrito que ha de parecer oral y espontáneo (escrito para ser oralizado como si no hubiera sido escrito, según la ya clásica clasificación de Gregory y Carroll, 1978). El equilibrio entre un discurso escrito y la necesidad de que lo escrito parezca oral y espontáneo no es fácil de conseguir. Los libros de estilo de aquellas televisiones que se han preocupado del lenguaje audiovisual (Mendieta, 1993 —para TVE—; Televisió de Catalunya, 1997) suelen contener especificaciones y consejos para el traductor en este ámbito. En el capítulo 6 ofreceré los rasgos particulares de cada nivel lingüístico y defenderé que en cada uno de ellos se pretende una intersección entre aquellos rasgos propios de la lengua estándar (evitar las elisiones y relajaciones fonéticas, o evitar las concordancias incorrectas por analogía, o evitar la segmentación de los enunciados y las elisiones de conectores) y aquellos rasgos propios de los registros orales coloquiales que dotan al texto de verismo y agilidad (uso abundante de interjecciones, topicalización, y especialmente fomento de la creación léxica espontánea, de la intertextualidad, del uso de clichés y fórmulas estereotipadas, de argots sociales y profesionales, etc.). En conclusión, se trata de aprender a reescribir un guión, que resulte, al menos, tan verosímil como el original, manteniendo el equilibrio señalado. El resto de problemas que puede presentar un texto audiovisual desde el prisma de la traducción en el terreno lingüístico (juegos de palabras, uso simultáneo de varias lenguas, elementos culturales) son compartidos por otras variedades de traducción, con lo que no nos detendremos en su análisis.

			
1.4.2. Los códigos paralingüísticos


			El traductor que también realiza el ajuste o la adaptación, especialmente en el caso de la traducción para televisión, debe conocer una serie de símbolos que ha de incluir en su traducción y cuyo uso es convencional entre los adaptadores (cfr. capítulo 3). Muchos de estos símbolos corresponden a la representación de rasgos suprasegmentales. En la modalidad de doblaje, por ejemplo, las risas se suelen representar con una (R) entre paréntesis, los gestos (diferenciadores, alternantes, etc.) con una (G) entre paréntesis, y los silencios y pausas con una barra inclinada (/). En subtitulación existen ciertos usos ortotipográficos, como los puntos suspensivos, los cortes de subtítulo, el uso de la cursiva, etc., que también se emplean para representar los signos paralingüísticos (cfr. capítulo 3). La topicalización de un elemento también puede ser una técnica de traducción que sirva para marcar una cualidad primaria de la voz (volumen, tono de protesta, por ejemplo). Todo ello se expondrá con detalle en el capítulo 6.

			
1.4.3. El código musical y el código de efectos especiales


			Las canciones que aparecen en los filmes suelen exigir una adecuación de la traducción a los ritmos de la música según los cuatro ritmos poéticos de la retórica clásica (ritmo de cantidad, ritmo de intensidad, ritmo de tono y ritmo de timbre). El análisis de la letra de una canción no se puede efectuar al margen de los pentagramas que la acompañan. Asimismo, en el terreno de la adaptación, y también en el de la subtitulación, las canciones funcionan como signo de puntuación narrativo y suelen ir acompañadas de un corte de take (cfr. capítulo 3) o de un cambio de subtítulo. La representación de la letra de una canción, además, en la modalidad de subtitulación, suele conllevar el uso de la cursiva, un uso ortotipográfico convencional entre la profesión. Por último, el traductor también suele representar aquellos efectos especiales que no se encuentran registrados en la banda sonora del filme (mediante un signo convencional, como la G, o mediante la explicitación del efecto entre paréntesis, en la modalidad del doblaje). Dichos efectos especiales influyen también en las operaciones de traducción del código lingüístico: la traducción deberá ser coherente con el efecto especial en cuestión.

			
1.4.4. El código de colocación del sonido


			Es el último de los códigos que se transmiten por el canal acústico con incidencia directa en las operaciones de traducción. El sonido puede ser diegético (perteneciente a la historia) o no diegético (el que proviene de narradores en off, por ejemplo). También puede encontrarse en campo (asociado a la visión de la fuente sonora) o fuera de campo, cuando su origen no está presente en el encuadre y, por tanto, no es visible simultáneamente con la percepción del sonido. En estos casos, el traductor de doblaje que también realiza la adaptación marca con el símbolo (ON) el sonido que se encuentra en campo (códigos lingüístico y paralingüístico), y con el signo (OFF) aquel que se halla fuera de campo. Que el sonido provenga o no de una fuente sonora visible en pantalla es crucial para el traductor y para la longitud de la traducción en lengua meta. Asimismo, existen otros símbolos que marcan variaciones del sonido y que pueden ser útiles para el técnico de sonido. En la modalidad de subtitulación, el uso de la cursiva, por ejemplo, también puede marcar el sonido que proviene fuera de campo.

			
1.4.5. Los códigos iconográficos


			El primero de los códigos de significación transmitidos por el canal visual, el código iconográfico, presenta el problema de la representación de iconos, índices y símbolos en doblaje y subtitulación. La norma general con respecto a los signos iconográficos suele ser no traducirlos (no representarlos lingüísticamente), a no ser que vayan acompañados de una explicación verbal o que su desconstrucción sea esencial para la comprensión o el desenlace de la historia. En estos casos, los traductores intentan o bien representar lingüísticamente el icono en la traducción, o bien hacer alguna referencia indirecta a él en los diálogos (por ejemplo, sustituir un deíctico que nombre al símbolo, por su nombre). Es uno de los códigos de significación más apasionantes desde el punto de vista de la traducción, por su carácter eminentemente cultural.

			
1.4.6. Los códigos fotográficos


			El traductor que realiza el ajuste, así como el traductor de subtítulos, también representan en la traducción los cambios en la iluminación, los cambios de perspectiva, o el uso del color (en sí mismo o frente al blanco y negro). Los cambios de iluminación pueden ir acompañados del uso de los símbolos ON, OFF o SB (el personaje está en campo pero no se visualiza su boca), con la correspondiente relajación en el ajuste por parte del traductor y de los actores. También pueden obligar a utilizar diferentes usos ortotipográficos en subtitulación (cursiva, orden de los subtítulos según los personajes, etc.). Pero quizá es más interesante la interacción entre los diferentes tipos de iluminación y el registro lingüístico elegido. Los cambios de perspectiva en los filmes de ciencia-ficción o en representaciones oníricas, por ejemplo, pueden llevar consigo un uso erróneo de ciertos símbolos de doblaje (los que marcan los signos proxémicos, cfr. capítulo 7). El uso intencionado del blanco y negro frente al color, por ejemplo, puede querer significar desde cambios del mundo real al mundo imaginario (el caso de El Mago de Oz [Wizard of Oz]) o la voluntad de querer narrar una historia despojada de todo artificio, como en ciertos filmes de Woody Allen. El uso del color como marca semiótica también puede incidir directamente en la traducción (un color que convencionalmente tiene un significado en una cultura, como los diferentes colores del luto, o un juego de palabras en el que se incluya un color que a su vez se visualiza en pantalla, con lo que la solución se verá restringida o subordinada a este código visual).

			
1.4.7. El código de planificación


			El código de planificación es especialmente significativo en la modalidad de doblaje. En los primeros y primerísimos planos, por convención, el traductor debe encontrar un texto que se ajuste a los movimientos articulatorios de apertura y cierre de los labios del personaje que en esos momentos aparezca en pantalla. Se trata de la consecución de la llamada sincronía fonética o labial. Este ejercicio requiere creatividad, parecida a la que se requiere en la confección de una rima. El traductor debe mantener la impresión de verosimilitud haciendo encajar las vocales abiertas y las consonantes bilabiales en aquellos instantes en que el personaje de pantalla que se encuentra en primer o primerísimo plano abre visiblemente la boca o cierra los labios, para pronunciar una vocal o una consonante bilabial respectivamente (caso que también ocurriría en un plano de detalle de los labios). En estas ocasiones, la necesidad de conseguir una buena sincronía labial guía las soluciones de traducción. Por fortuna para el traductor, estos casos no son muy numerosos en los textos audiovisuales. En subtitulación no existe la exigencia explícita de cumplir con la sincronía fonética. Sin embargo, el uso de determinados planos también puede afectar directamente a la traducción. Por ejemplo, si un cartel aparece filmado en primer plano, el espectador que desconoce la lengua origen espera que se le ofrezca una traducción de ese cartel. En caso contrario puede perder temporalmente el hilo de la narración. Sin embargo, si el cartel no aparece en primer plano, su convivencia con otros signos en la escena disminuye la pertinencia de la información que contiene, con lo que su traducción no es funcionalmente tan necesaria.

			
1.4.8. Los códigos de movilidad


			Entre los códigos de movilidad, resultan de especial interés para el traductor los signos proxémicos, los signos cinésicos y los movimientos de articulación bucal de los personajes de pantalla. La proxémica, en el caso de los textos audiovisuales, debe ocuparse tanto de la distancia de los personajes entre sí, como de la distancia de los personajes con la cámara. Este último aspecto se plasma, por un lado, tanto en los primeros y primerísimos planos que hemos tratado en el apartado anterior, como en los planos generales y de conjunto en que se perciba al personaje o personajes retratados en una posición muy lejana o de espaldas a la cámara. En estos últimos casos, no es necesario un ajuste perfecto en términos de isocronía o duración equivalente del enunciado original con el enunciado meta. En subtitulación, cuando el traductor se enfrenta con varios parlamentos enunciados simultáneamente, la distancia de los personajes que los emiten con respecto a la cámara puede ser el criterio de selección del enunciado que ha de subtitularse. Es decir, cuando varios personajes hablan simultáneamente pero el traductor sólo puede representar uno de los enunciados en un subtítulo, el criterio de selección puede ser elegir aquel enunciado del personaje que se encuentra más cerca de la cámara (y del espectador), puesto que probablemente su grado de cercanía sea motivado y tenga que ver con la pertinencia de lo que narra.

			Respecto a la representación de los signos cinésicos, en el doblaje el traductor debe observar los movimientos de los personajes de pantalla para que su traducción se adecue al significado convencional que transmiten estos signos. Así, el signo cinésico que representa la negación con la cabeza debe ir acompañado de una frase negativa en la traducción. En otros casos, es aconsejable la topicalización de algún elemento en la traducción para que aparezca simultáneamente con el gesto que el personaje realiza.

			Respeto a la representación de la articulación bucal, la apertura y el cierre de las bocas de los personajes de pantalla marca la duración en tiempo y, aproximadamente, el número de sílabas de los enunciados del texto meta. Es decir, la traducción de cada enunciado debe caber en el tiempo que al actor de pantalla le cueste pronunciar el enunciado original, desde el momento en que se observa la primera articulación bucal, hasta el momento en que se cierra la boca de manera definitiva. Es lo que conocemos con el término de isocronía, o duración equivalente de los enunciados del texto origen y los enunciados del texto meta. De nuevo, el respeto a la isocronía en un doblaje persigue mantener el efecto realidad y hacer el producto más verosímil. En subtitulación, este procedimiento se conoce con el término más amplio de sincronización: se intenta que la presencia de un subtítulo en pantalla coincida más o menos con el texto origen que le da razón de ser, aunque su consecución no es, ni mucho menos, tan estricta como en la modalidad de doblaje.

			
1.4.9. Los códigos gráficos


			Asimismo, existen convenciones y normas de traducción para representar el lenguaje escrito que aparece en pantalla. Visualmente también percibimos lenguaje escrito, en forma de títulos, didascalias, textos y subtítulos. La presencia en un filme de estos cuatro géneros convencionales incide directamente en la traducción, puesto que la mayoría de las veces el traductor debe transferir su significado al texto meta, con las restricciones formales que cada uno de ellos conlleve. La tabla que mostramos en el capítulo 7 resume las convenciones de formato para la transferencia de los códigos gráficos. En ella se aprecian las modalidades de traducción convencionales para los diferentes tipos de códigos gráficos (títulos, didascalias, textos y subtítulos), según la traducción sea para el doblaje o para la subtitulación.

			La elección de una u otra modalidad (voces en off, subtítulos, etc.) vendrá condicionada tanto por las instrucciones del cliente, que puede querer o no traducir ciertos códigos, como por la relevancia del título en cuestión en la obra, algo que también estará relacionado con el plano en que aparezcan (código de planificación), el icono en que se enmarquen o la presencia simultánea de otros iconos en pantalla (códigos iconográficos), la iluminación de la escena en cuestión (código fotográfico), etc.

			
1.4.10. Los códigos sintácticos (el montaje)


			Ser consciente de las asociaciones icónicas puede ayudar al traductor a entender mejor el texto audiovisual, a entender la relación de las escenas entre sí, a comprender mejor el planteamiento y desarrollo de la trama, y el funcionamiento narrativo del filme. El procedimiento de asociación elegido por el autor puede repercutir en la traducción de diversas maneras: la repetición de un icono o de un símbolo puede manifestarse en la narración verbal con la repetición del signo lingüístico que los designe, pero también con un pronombre, con un sinónimo o con una elipsis; los recursos visuales que muestran analogía o contraste entre sí pueden tener un correlato verbal que paralelamente designe tales recursos visuales (sinónimos, antónimos, hiperónimos, hipónimos, metáforas, etc.); la asociación por proximidad puede llevar consigo una colocación verbal habitual, y la presentación visual de la información (según el orden canónico de tema y rema, o según el orden contrario) puede exigir el mismo tipo de presentación verbal de la situación. Y no sólo una colocación verbal habitual, como la manera de referirse, durante un filme, por ejemplo, a los buenos y a los malos, en secuencias alternas unidas por proximidad. También ocurre con «colocaciones musicales», es decir, con tonadillas que suenan de fondo siempre que aparece un determinado personaje, en especial en series de dibujos animados. Asimismo, son de especial interés los llamados signos de puntuación audiovisuales, es decir, fundidos en negro, cortinillas, iris, yuxtaposiciones, etc., por su incidencia en el proceso de cortes de take y de subtítulo, así como por su incidencia en la traducción.

			El enfoque con el que aquí se pretende analizar el texto audiovisual se basa en conjugar la teoría de la traducción, el análisis del discurso y, en especial, la teoría de los medios audiovisuales, y de él cabe concluir que el código lingüístico, pese a su papel preponderante, es sólo un código más en juego en la construcción y posterior trasvase de los textos audiovisuales. Para el traductor resulta de extrema pertinencia el conocimiento del funcionamiento de todos los códigos de significación presentes en los textos audiovisuales. En especial, y además del análisis global que la detección de estos códigos permite, al traductor le interesa la incidencia de los diferentes códigos de significación en el código lingüístico, ya que es éste el único que puede manipular, en la mayoría de las ocasiones. Una traducción que no contemple todos los códigos en juego es necesariamente una traducción parcial. Es de sumo interés para el analista observar la interacción entre todos los códigos de significación, puesto que dicha interacción singulariza la potencialidad semántica del texto audiovisual y su textura o gramaticalidad. El significado de cada uno de los códigos, así como, especialmente, el significado extra que se produce mediante la interacción de los diferentes códigos de significación en cada momento, dota a los textos audiovisuales de su particular idiosincrasia y resume la especificidad de los textos objeto de este estudio.

			El funcionamiento entre imagen y palabra, la interacción de los dos sistemas de significación del texto audiovisual, se manifiesta en términos de cohesión y de coherencia entre las dos narraciones simultáneas, la visual y la acústica, de modo que el traductor se ve obligado a poner en práctica estrategias de traducción capaces de transmitir no sólo la información que contiene cada narración y cada código —como se apuntará a lo largo de este trabajo—, sino el sentido que irrumpe como fruto de su interacción: un valor añadido (Chion, 1993) o un significado extra (Fowler, 1986, 69 y ss.) que va más allá de la mera suma de ambas narraciones:

			La conversión de las palabras en piezas arquitectónicas de una imagen global obliga a considerar verbalismo e iconismo simultáneamente, en una especie de nuevo alfabeto híbrido surgido del despojo de las propiedades primigenias de ambas manifestaciones sígnicas (Garí, 1995, 67).

			En los capítulos siguientes mostraré con detalle las características de los códigos de significación que integran la red de significado de un texto audiovisual y las repercusiones de su semanticidad en la traducción. Antes, sin embargo, conviene conocer las diferentes modalidades de traducción audiovisual y sus convenciones profesionales.

		

	
		
			CAPÍTULO 2

			
La traducción audiovisual

			Por decirlo de forma radical, si la enseñanza de la traducción quiere ser eficaz, debe inscribirse en el ámbito de la práctica profesional antes que en el de los principios teóricos o, lo que es lo mismo, asentarse sobre una teoría de la práctica profesional y no de la traducción como ente inmanente o ajeno a la sociedad (Mayoral, 2001c).

			Como se ha avanzado en la presentación, se incluye en este volumen un bloque dedicado al marco profesional de la actividad de la traducción audiovisual. El carácter de la enseñanza de la traducción se asemeja más al de algunas tecnologías que al de muchas de las materias de las humanidades: se trata de que el estudiante adquiera, construya mentalmente y automatice un saber hacer, y no un saber, como puede ocurrir en las diferentes filologías, historia, filosofía, etc. Y para saber hacer una traducción es necesario conocer el entorno profesional que dicta las normas y las convenciones de tal quehacer. Además, parece procedente incluir la descripción del contexto profesional de esta actividad por los siguientes motivos:

			•en primer lugar, porque la demanda profesional de mercado laboral en el sector de la traducción audiovisual justifica el conocimiento de sus convenciones;

			•en segundo lugar, porque, como se ha comentado, la investigación relativa a esta materia debe estar en consonancia con la práctica profesional habitual en el sector (como ocurre con cualquier tecnología), de manera que los resultados de la investigación puedan servir también para hacer frente a las demandas que el sector profesional exige;

			•y, en tercer, lugar porque un volumen sobre la materia de traducción audiovisual resulta más coherente y justificable si observa las convenciones (profesionales, metodológicas y textuales) que la práctica profesional de su entorno utiliza habitualmente.

			
2.1. DEFINICIÓN Y NOMENCLATURA


			La traducción audiovisual es una variedad de traducción que se caracteriza por la particularidad de los textos objeto de la transferencia interlingüística. Estos textos, como su nombre indica, aportan información (traducible) a través de dos canales de comunicación que transmiten significados codificados de manera simultánea: el canal acústico (las vibraciones acústicas a través de las cuales recibimos las palabras, la información paralingüística, la banda sonora y los efectos especiales) y el canal visual (las ondas luminosas a través de las que recibimos imágenes, pero también carteles o rótulos con textos escritos, etc.). En términos semióticos, como ya se ha apuntado, su complejidad reside en un entramado sígnico que conjuga información verbal (escrita y oral) e información no verbal, codificada según diferentes sistemas de significación de manera simultánea.

			Llama la atención la diversidad de términos que se han utilizado para designar el nombre de esta variedad: además de traducción audiovisual, que es ya la acepción con mayor difusión en España, existen o han existido los términos film dubbing (Fodor, 1976), constrained translation (Titford, 1982), film translation (Snell-Hornby, 1988) y traducción fílmica (Díaz Cintas, 1997), screen translation (Mason, 1989), film and TV translation (Delabastita, 1989), media translation (Eguíluz et al., 1994), comunicación cinematográfica (Lecuona, 1994), traducción cinematográfica (Hurtado, 1994-1995), multimedia translation (Mateo, 1997), y los conocidos (y parciales) doblaje y subtitulación. El amplio trabajo de Mayoral (2001a), en esta misma colección —en M. Duro (coord.), La traducción para el doblaje y la subtitulación—, recoge algunos de estos términos y explica cómo la incorporación de la traducción para la televisión y el vídeo, o la traducción y adaptación de productos informáticos, han obligado a ir modificando los términos de traducción cinematográfica hacia traducción audiovisual o traducción para la pantalla. De hecho, la definición más reciente —y no, por ello, menos polémica—, traducción multimedia, quiere precisamente cubrir todas las transferencias lingüísticas y culturales de aquellos textos que se manifiestan a través de varios canales de comunicación, pero también a través de diferentes códigos: traducción multimedia abarca tanto la traducción cinematográfica como la traducción y adaptación de productos informáticos —conocida con el anglicismo de localización—, con la que comparte pocas similitudes, pero también quiere incluir la traducción de la ópera o la traducción de cómics, dado su carácter verbal e icónico. La definición de traducción audiovisual incluye, a mi entender, las transferencias de textos verbo-icónicos de cualquier tipo transmitidos a través de los canales acústico y visual en cualquiera de los medios físicos o soportes existentes en la actualidad (pantalla de cine, televisor, ordenador, etc.), aunque en el presente trabajo nos centramos exclusivamente en textos cinematográficos y televisivos.

			
2.2. MODALIDADES DE TRADUCCIÓN AUDIOVISUAL


			Por modalidades de traducción audiovisual entiendo los métodos técnicos que se utilizan para realizar el trasvase lingüístico de un texto audiovisual de una lengua a otra. Doblaje y subtitulación son las dos modalidades preferidas en todo el mundo con gran diferencia sobre el resto. De Linde y Kay (1999), por ejemplo, aseguran que todo el resto de modalidades no son más que «subtipos» de estas dos grandes opciones. Los autores señalan entre estos subtipos la subtitulación simultánea en tiempo real, la interpretación simultánea, las voces superpuestas, la narración, el comentario, la difusión multilingüe a través del teletexto, y la traducción a la vista, en festivales. En mi opinión, en esta clasificación se mezclan los conceptos de modalidad de traducción con el medio de emisión y las posibilidades que tales medios ofrecen. Por ejemplo, la difusión multilingüe, modalidad que también señalan Gambier (2000) o Díaz Cintas (2001), consiste en la posibilidad de ver un mismo texto audiovisual doblado o subtitulado a través del teletexto, pero las modalidades de traducción no son diferentes, son doblaje y subtitulación. Por ello, en el presente trabajo distinguiré entre doblaje, subtitulación, voces superpuestas, interpretación simultánea de textos audiovisuales, narración, doblaje parcial y comentario libre.

			Doblaje y subtitulación son las modalidades más usuales en España, mientras que las voces superpuestas se restringen a ciertos documentales y entrevistas, y la interpretación simultánea se utiliza exclusivamente en algunas películas en ciertos festivales de cine. La presencia del resto de modalidades es puramente simbólica en España.

			
2.2.1. El doblaje


			El doblaje consiste en la traducción y ajuste de un guión de un texto audiovisual y la posterior interpretación de esta traducción por parte de los actores, bajo la dirección del director de doblaje y los consejos del asesor lingüístico, cuando esta figura existe. En España es la forma de traducción audiovisual más extendida para la producción ajena de distribuidoras y cadenas de televisión. El nivel de emisiones de producción ajena en todos los canales de televisión de que disponen las diferentes Comunidades Autónomas en España es enorme. En 1992, el 84 por 100 de los filmes emitidos por las distintas televisiones era de producción ajena (Ávila, 1997a, 138). Si a esto añadimos los doblajes del cine que se exhiben en las salas comerciales y el doblaje de películas de vídeo, así como el de vídeos comerciales, llegamos a la conclusión de que el doblaje prácticamente forma parte de nuestra vida cotidiana. Ávila (1997a, 145) recoge el dato de que el 87 por 100 de los filmes distribuidos en España son extranjeros. Asimismo, el autor muestra los datos comparativos de la recaudación de las películas de las grandes distribuidoras en España en el año 1993: mientras que los filmes extranjeros habían recaudado más de 37.000 millones de pesetas, los filmes españoles sólo habían recaudado 3.500 millones. Gambier y Suomela-Salmi (1994, 243), por ejemplo, señalan que en Finlandia se exhiben 3.000 programas de producción ajena en televisión al cabo del año, es decir, unos siete cada tarde. Laine (1996, 197) apunta dos años más tarde que la televisión pública en Finlandia a través de sus dos cadenas emite más de 4.000 horas de programación de productos importados.

			En España, las cifras superan con creces este volumen. En la última semana de julio de 1998, constatamos el volumen de producción ajena exhibido en tres cadenas de televisión: Televisión Española, como ejemplo de televisión pública; Antena 3, como ejemplo de cadena privada, y Televisió de Catalunya (TV3), como un caso especial en donde el factor de protección de la lengua catalana podría incidir en los porcentajes de adquisición de productos extranjeros. Precisamente en ese periodo nos encontramos con los siguientes datos, que muestran de manera contundente y significativa la presencia del doblaje en nuestra vida cotidiana, así como el escaso fomento de la producción propia en cine y televisión:

			Porcentajes semanales de producción ajena traducida en Televisión Española, Antena 3 y Televisió de Catalunya TV3 en julio de 1998

			
				
					
					
				
				
					
							
							TVE 1

						
							
							151 horas de emisión semanal (21,5 horas diarias) 48 horas de producción ajena = 31,78 por 100 de la emisión global

						
					

					
							
							ANTENA 3

						
							
							168 horas de emisión semanal (24 horas diarias) 128 horas de producción ajena = 79,50 por 100 de la emisión global
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							135 horas de emisión semanal (19,3 horas diarias) 77 horas de producción ajena = 57,04 por 100 de la emisión global

						
					

				
			

			Los porcentajes semanales de estas tres televisiones dan una idea del volumen de producción ajena que se emite en España al cabo del año. Y en más del 90 por 100 de dicho volumen, la producción ajena se exhibe doblada, por razones históricas y culturales.

			
2.2.2. La subtitulación


			La subtitulación, como su nombre indica, consiste en incorporar un texto escrito (subtítulos) en la lengua meta a la pantalla en donde se exhibe una película en versión original, de modo que estos subtítulos coincidan aproximadamente con las intervenciones de los actores de la pantalla. La bibliografía sobre subtitulación es mayor que la bibliografía sobre doblaje. Aunque tampoco es demasiado extensa, sí que ha existido mayor preocupación sobre el fenómeno de la subtitulación en aquellos países en donde esta modalidad es una práctica habitual, frente a los países en donde se dobla. El trabajo de Ivarsson (1992, y 1998, junto con Mary Carroll) es uno de los más completos en este campo, con revelaciones como la enorme velocidad con la que puede leer el ojo humano, lo cual pone en tela de juicio las actuales restricciones espaciales y temporales de los subtítulos. El trabajo de Díaz Cintas (2003) es el estudio más completo y profundo publicado hasta la fecha en cualquier lengua, y posee una orientación traductológica superior a los mencionados antes.

			La subtitulación es la modalidad de traducción audiovisual elegida en países como Holanda, Bélgica, Portugal, Grecia, Noruega, Suecia, Finlandia y la mayor parte de países hispanoamericanos (con la salvedad del Brasil). En Holanda, el doblaje se desconoce prácticamente. Como señala Izard (1992, 92), incluso series de televisión como Dallas o Falcon Crest, o series de humor como Fawlty Towers, se emitieron con subtítulos. Para una práctica como ésta, se exige un alto nivel de alfabetización. Lo mismo ocurre en Bélgica, con la agravante —o el reto— de que este último es un país bilingüe. Así, según se hable francés o flamenco en cada ciudad, una misma película se exhibe con subtítulos diferentes. En Bruselas, ambas lenguas son oficiales, con lo que las películas se emiten con dobles subtítulos, en francés y en flamenco. Un tercio de la pantalla queda así prácticamente tapado por los subtítulos.

			En los países donde predomina el doblaje, la subtitulación no es, con todo, desconocida. Existe cierta demanda de escuchar las películas en su versión original (en principio por parte de una elite, hoy día ya por parte de ciertos sectores más jóvenes con mayor grado de alfabetización, que argumentando razones estéticas y artísticas, prefiere la versión original con subtítulos a los doblajes), por lo que en Francia o España, así como en Brasil, la práctica de subtitular ciertas películas se torna cada vez más popular. El criterio que se utiliza para decidir si una película se dobla o se subtitula suele estar basado en razones económicas: el cine comercial, especialmente el norteamericano, se suele doblar para que tenga mayor repercusión y obtenga mayores beneficios en taquilla; el cine de arte y ensayo, más minoritario, se suele subtitular en salas de menor tamaño y menos concurridas.

			La subtitulación conlleva un proceso un poco menos complejo que el del doblaje. El estudio de subtitulación, que ha recibido el encargo por parte de una empresa de subtitular una determinada película, encarga la traducción a un traductor especializado en subtitulación. El traductor devuelve la traducción al estudio, que se encargará de la edición, es decir, de incorporar la traducción de los diálogos en subtítulos a la película original. Veremos el proceso con más detalle en el capítulo 3. La incorporación de los diálogos en lengua meta también ha discurrido históricamente de manera diferente. Ivarsson (1992, 26-36) relata los pasos de los subtítulos a lo largo de la historia, desde los primeros subtítulos manuales, hasta la invención del proceso químico para imprimirlos sobre la película; más tarde, el uso del método óptico consistente en fotografiar los subtítulos sobre el negativo de la película original y, finalmente, la impresión láser de nuestros días.

			
2.2.3. Las voces superpuestas


			La tercera de las manifestaciones de la traducción audiovisual recibe el nombre de voces superpuestas o voice-over. Consiste en la emisión simultánea de la banda en donde está grabado el diálogo original y de la banda en donde se graba la versión traducida. Para ello, el técnico de sonido baja el volumen de la banda original e incrementa el volumen de la banda en donde se encuentra el doblaje, de modo que el texto origen se puede escuchar remotamente bajo el texto traducido. Whitman (1992, 94) ofrece la siguiente definición:

			«Voice-over» is a technique in which a target language speaker reads the translation of the simultaneously spoken source language, with the original still vaguely audible in the acoustic background. This technique is used, for example, in television interviews of foreign celebrities, comedy shows broadcast abroad where the original voice is to be heard, documentaries on historical personages where original film footage and sound are retained, foreign broadcasts of the US Oscar Awards, etc. (Whitman, 1992, 94).

			Esta práctica es habitual en España en la emisión de documentales, entrevistas y ciertos publirreportajes. Por convención, se mantiene a un volumen más bajo la banda original de los diálogos, quizá para dejar bien patente que se trata de una traducción. Al contrario de lo que pudiera parecer, la impresión de verosimilitud es aún mayor: aparte de la habitual descentralización del yo propia de los documentales, el escuchar, aunque remotamente, la versión original, dota al producto de mayor credibilidad. Para ello, el actor dobla al narrador de los documentales, o a las personas que allí aparezcan, unos segundos más tarde de la intervención en pantalla de estos personajes. El actor debe esperar unos segundos (no más de dos o tres) a que el personaje o narrador inicie su parlamento y luego «entrar» (para ello se ayuda del TCR o código de tiempo). Al tratarse de dos bandas diferentes, el técnico de sonido puede también ajustar las entradas de las intervenciones de los actores a posteriori. De modo que el efecto que se produce en la emisión es un efecto realidad, en donde el espectador escucha durante unos segundos al actor de la pantalla e inmediatamente escucha la voz del doblador superpuesta a la del actor de pantalla, y con un volumen superior para que no exista dificultad en la comprensión del mensaje en lengua meta.

			
2.2.4. La interpretación simultánea


			La cuarta de las manifestaciones de la traducción audiovisual, y la menos practicada, es la interpretación simultánea. En traducción audiovisual se conoce por interpretación simultánea la interpretación de la película por parte de un traductor/intérprete que se encuentra físicamente en la misma sala en donde se exhibe dicha película y dispone de un micrófono, conectado a los altavoces, por donde efectúa su traducción, superponiendo su voz a la de los actores de pantalla. Esta modalidad se encuentra más cerca de la interpretación que de la traducción, ya que el traductor no suele disponer del guión antes de la emisión de la película.

			La interpretación simultánea se restringe a ciertos momentos en los festivales de cine y a películas concretas dentro de ciclos de las filmotecas. La labor del intérprete, en estos casos, es mucho más ardua que la del traductor para el doblaje o la del traductor de subtítulos. Su trabajo, sin embargo, no se aprecia tanto. Frente a la polifonía que caracteriza una película doblada (o en versión original), el intérprete sólo dispone de su voz para doblar a todos los actores de la pantalla, con lo que el resultado parece menos brillante. Como señala Lecuona (1994, 281), «la voz única del intérprete debe dar cuenta de la totalidad de voces del original [...] sin embargo, el intérprete debe tener una cierta capacidad de mimesis, tratando de salvar la inevitable monotonía de su discurso con algunos elementos, recursos expresivos, tonos de voz, énfasis en la expresión, incluso léxico, que aminoren la distancia con respecto a la polifonía esencial de la banda original».

			Sin duda, todas estas dificultades se suman al poco tiempo de que dispone el intérprete. Sin embargo, tampoco se debe cargar las tintas excesivamente. Lecuona (1994, 284) llega a afirmar que «si la traducción escrita da al traductor todo el tiempo del mundo para descubrir esos códigos, descifrarlos y verterlos a otra lengua, en la interpretación simultánea todo esto debe hacerse en el momento mismo en que el personaje está hablando y el intérprete simultáneo o lo sabe o no lo sabe; no hay una tercera alternativa». Pero la traducción escrita no da al traductor todo el tiempo del mundo: como máximo una semana para una película (o dos en los casos de la gran pantalla), y una sola tarde o noche en muchas ocasiones, especialmente en la subtitulación de festivales, y la prueba es que la mayor parte de los errores que se pueden observar en los doblajes o en la subtitulación son producto del escasísimo tiempo de que disponen los traductores para elaborar su producto.

			Un caso curioso, para finalizar, en donde esta última modalidad de traducción audiovisual es popular es Tailandia. Las películas se proyectan sin la banda sonora (soundtrack) y sin la banda en donde están grabados los diálogos, es decir, se proyectan en silencio. Izard (1992, 94) explica que los doblajes son demasiado caros y la subtitulación (sistema siempre más barato) es inútil porque muy poca gente sabe leer. Así que, mientras se proyecta la película sin voz, un actor de pie junto a la pantalla interpreta los diálogos e incluso improvisa los efectos sonoros y efectos especiales. Su papel se acerca mucho al de los explicadores de los primeros pasos de la historia del cine. Cuanto más expresivo sea este actor, mayor éxito tendrá la película.

			De todos modos, la interpretación simultánea es la menos utilizada de las modalidades de traducción audiovisual. La monotonía en la interpretación, la intrínseca dificultad para el traductor, que en muchas ocasiones no entiende palabras y deja frases sin terminar, y el hecho de que su interpretación «saca de la película» al público y le recuerda constantemente que lo que está viendo es una película, convierten la interpretación simultánea en la modalidad menos utilizada con diferencia por las empresas del sector.

			
2.2.5. La narración


			Consiste en la lectura de un texto escrito por parte de un locutor que, sin actuar, cuenta lo que está viendo en pantalla. Los espectadores no suelen oír la banda original de los diálogos. Esta modalidad se ha venido practicando en la antigua Europa del Este hasta nuestros días. Según Luyken (1991, 80-81) y Chaves (2000, 49), la diferencia más notable con las voces superpuestas es que lingüísticamente el texto narrado será más formal, puesto que dicho texto se prepara con anterioridad y no es tan espontáneo: puede presentar incluso una forma y estilo literarios. Según Díaz Cintas (2001), la diferencia con las voces superpuestas radica en que el texto narrado puede estar más condensado y permite un mayor grado de distanciamiento del producto original, del que también se aleja estilísticamente. Luyken apuesta por esta modalidad frente al doblaje, por ser menos cara, ya que:

			•no necesita un ajuste preciso del texto;

			•no necesita una dramatización adecuada;

			•no necesita varias pistas para grabar diferentes actores, normalmente se lleva a cabo con una sola voz;

			•no necesita un proceso de edición y mezclas tan complejo.

			Sin embargo, en la realidad española esta propuesta, pensada desde un punto de vista tan pragmático, está aún muy lejos de ser una realidad. Como asegura Díaz Cintas (2001, 40), «su pertinencia en traducción fílmica es prácticamente nula».

			
2.2.6. El doblaje parcial


			El llamado half-dubbing o partial-dubbing consiste en la interpretación de películas pero no de manera simultánea, sino habiendo grabado previamente la interpretación del traductor, y emitiéndola simultáneamente a la proyección de un género audiovisual. El ya clásico artículo de Hendrickx (1984) pondera las ventajas de este método, especialmente el bajo coste del proceso. Entre otras, apunta las siguientes:

			•es un método factible y con resultados satisfactorios;

			•el coste es muy bajo, ya que los actores no han de ser profesionales;

			•el texto se puede traducir y grabar en diversas lenguas;

			•se pueden resumir los diálogos o utilizar el estilo indirecto sin pérdida de calidad.

			Sin embargo, las convenciones del doblaje en el mundo occidental, especialmente la exigencia de verosimilitud y la consecución del efecto realidad, excluyen el doblaje parcial como posibilidad de modalidad de traducción en nuestro ámbito cultural.

			
2.2.7. El comentario libre


			El comentario libre o free-commentary se distingue porque:

			•no reproduce fielmente el texto origen, sino que el comentarista es libre de crear y opinar, y de contarnos con sus propias palabras lo que ve, así como de añadir datos e información;

			•no es necesario pautar ni dividir en takes el texto, aunque sí es preciso sincronizar bien el comentario con la imagen (Luyken, 1991, 82);

			•permite tener en cuenta el grado, la capacidad intelectual y el nivel cultural de la audiencia;

			•el traductor deberá emplear más tiempo en documentarse e investigar para preparar el texto;

			•el traductor deberá tener formación periodística (Chaves, 2000, 48-49).

			De hecho, se trata de una adaptación más que de una traducción. El comentarista reemplaza todas y cada una de las intervenciones de los actores originales y el tono es más informal que el de la narración. Esta modalidad puede ser complementaria del doblaje y de la subtitulación, pero no sustituirlos. Suele utilizarse en nuestro ámbito en la exhibición de vídeos de carácter humorístico, en parodias de fragmentos cinematográficos, o como traducción de ciertos programas de humor orientales basados también en videoclips.

			
2.2.8. La traducción a la vista


			Gambier (2000) incluye esta modalidad en los casos de festivales de cine donde el traductor traduce directamente del guión en lengua origen, mientras se emite el filme en pantalla: «es una especie de traducción a vista, llevada a cabo a partir de un guión, de un subtitulado o de un texto que se sigue en lengua extranjera, de ahí la denominación de traducción a vista». Chaves (2000) la incluye como submodalidad de la interpretación simultánea. Como en esta modalidad, la traducción a la vista presenta la dificultad para el espectador de tener que escuchar simultáneamente las voces originales y la traducción, así como de tener que observar la inevitable asincronía que se produce entre los diálogos traducidos y la imagen. De hecho, ni la interpretación simultánea ni la traducción a la vista pretenden conseguir el efecto realidad que caracteriza al doblaje.

			
2.2.9. Mirando hacia el futuro


			Las posibilidades de traducción audiovisual no se restringen a las expuestas. Las modalidades de traducción audiovisual no constituyen un conjunto cerrado, sino que están destinadas a reproducirse y variar según lo hagan los nuevos formatos audiovisuales, los progresos técnicos y los gustos de las audiencias. De hecho, el traductor de textos audiovisuales también recibe encargos para los que está, en principio, preparado por su condición de relator o reescritor. Una de las tareas con creciente demanda laboral es la llamada animación. La animación consiste en visionar unas imágenes mudas, normalmente de dibujos animados diseñados por ordenador, y redactar un guión que se ajuste a las exigencias de significado de dichas imágenes. El traductor desarrolla aquí su faceta más creativa y dota a esas imágenes mudas de diálogos que deben cumplir las restricciones de un doblaje cualquiera por lo que respecta a las sincronías fonética, cinésica e isocronía (cfr. capítulo 3), además de la coherencia argumental con respecto a la narración que se relate a través de esas imágenes. La animación no se puede considerar una modalidad de traducción o de traducción audiovisual, puesto que en dicho intercambio comunicativo no están presentes dos sistemas lingüísticos diferentes (Muñoz, 1999), pero sí podría encajar en la llamada traducción intersemiótica (Jakobson, 1960), puesto que el traductor es el encargado de descodificar la información semiótica del texto origen y «traducirla» en información lingüística. La creatividad necesaria para tal tarea puede (y debe) encontrar el apoyo necesario en la experiencia del traductor en el manejo de guiones originales, y especialmente, en sus propias traducciones de textos audiovisuales anteriores.

			El otro gran ámbito que se abre a grandes pasos es el de la traducción de programas informáticos de carácter lúdico para jóvenes, es decir, la traducción de juegos interactivos de ordenador. Esta modalidad, que se viene incluyendo bajo el término de traducción multimedia, conjuga conocimientos de traducción audiovisual (doblaje y subtitulación), conocimientos informáticos (de programación) y conocimientos de traducción científica y técnica (léxico específico, mayoritariamente) o ciertos registros restringidos. Los diálogos o los monólogos de los personajes del videojuego también deberán cumplir con las sincronías propias del doblaje o las convenciones de la subtitulación. Y lo que es más interesante, si cabe, desde el punto de vista del análisis textual, la traducción tendrá que contemplar también la interacción entre información visual e información acústica de la realidad virtual que emula el juego informático.

			
2.3. HISTORIA DE LA TRADUCCIÓN AUDIOVISUAL


			La historia de la traducción audiovisual discurre necesariamente de manera paralela a la historia del cine. Aunque somero, un breve recorrido a través del nacimiento del doblaje y de la subtitulación puede ayudar a entender la situación actual de éstos en el panorama europeo.

			A pesar de que la literatura sobre el nacimiento del cine es extensa, y de que, en ella, se suele hacer referencia al uso de los intertítulos, a los primeros doblajes con el advenimiento del cine sonoro y a la creación de los primeros subtítulos, existe poca bibliografía que trate de manera específica la historia de la traducción audiovisual. A mi modo de ver, la aportación de Izard (1992), junto con los trabajos de Ávila (1997a y 1997b), son los más extensos sobre la historia del doblaje español. Sobre subtitulación, los trabajos de Ivarsson (1992) y de Gottlieb (1997) son los más completos en el campo de la historia de esta modalidad. En el recorrido histórico que proponemos a continuación seguiremos especialmente estos trabajos, excepto cuando se haga referencia concreta a otras fuentes.

			
2.3.1. El cine mudo


			22 de marzo de 1895. París fue la ciudad elegida para ser testigo de una de las revoluciones culturales y mediáticas más importantes de la historia de la humanidad: el nacimiento del cinematógrafo. La proyección fílmica que tuvo lugar aquel día en la capital francesa marcaría el inicio de una de las manifestaciones artísticas con repercusiones entonces incalculables: repercusiones económicas, políticas, sociales, artísticas, religiosas y éticas, históricas, mediáticas, etc.

			Desde el punto de vista del análisis traductológico, el interés para el teórico se suscita cuando el cine comienza a incorporar lenguaje escrito a la representación icónica. Es entonces cuando traducir el texto escrito se torna necesario para la comprensión de la narración. El llamado esperanto universal del cine mudo deja de ser universal mucho antes del advenimiento del cine sonoro. Ya en las primeras épocas del cine mudo, se insertan intertítulos escritos en la lengua del filme que ayudan a desarrollar la trama y a comunicar mejor la información del texto audiovisual. Esta afirmación difiere de la expuesta por Eisenstein en el famoso Manifiesto de finales de los años 20 (Eisenstein, 1987), ya que los signatarios del mismo consideraban el cine mudo como el esperanto universal, precisamente por la facilidad de comprensión de las imágenes en muchas culturas, en comparación con la dificultad de comprensión, en principio insalvable, que en ese momento presentaba el lenguaje hablado.

			Sin embargo, y desde las épocas más remotas de la humanidad, las personas han creado mensajes combinando signos verbales y no verbales. Palabras, gestos e imágenes han coexistido en el campo de la comunicación interpersonal, sea ésta en ámbitos públicos o privados.

			Como ocurre, en principio, con cualquier representación artística, el cine se utiliza para comunicar ideas, pensamientos y sensaciones. Con el nacimiento y la inmediata popularidad del cine, los autores se obsesionan con llegar a más público. Por ello, y en muy poco tiempo, aparece el lenguaje escrito como complemento de la representación icónica. En un principio, el uso del lenguaje se limitaba estrictamente a unos cuantos intertítulos, que durante la época del cine mudo se llamaban significativamente «subtítulos» y que fueron rebautizados como intertítulos con el nacimiento del cine sonoro (Gottlieb, 1997, 50). Estos intertítulos iban generalmente intercalados entre diferentes escenas de una película. Un intertítulo consiste en una o más palabras escritas (normalmente con caracteres blancos) sobre un fondo determinado (normalmente negro) que aparecía entre dos escenas de una película. Gottlieb señala que los primeros intertítulos se vieron en la película Uncle Tom’s Cabin, de Edward S. Porter, ya en 1903.

			Izard apunta que, antes de la aparición de los intertítulos, ya se habían intentado otras variedades de rótulos. Así, los primeros intentos consistieron en sobrescribir las palabras de algunos personajes sobre sus cabezas, con un fondo oscuro. En otras ocasiones, se congelaba la escena y aparecían las palabras impresas sobre la imagen estática1. Sin embargo, estas técnicas no se prestaban fácilmente a la traducción: el intertítulo blanco sobre fondo negro se tornó rápidamente en la manera más cómoda de reflejar los diálogos, puesto que era muy fácil de cortar y de sustituir por otro intertítulo en la lengua meta.

			La sustitución de los intertítulos consiguió superar las barreras lingüísticas que la introducción del lenguaje verbal podía acarrear en la difusión del cine. No sólo permitían entender mejor la narración visual, sino que también creaban la ilusión en los espectadores de otras culturas de que la acción se desarrollaba en su propia lengua:

			Thanks to the «visual esperanto» of silent film, which includes many cross-cultural codes, spectators not only read the intertitles in their own language but also imagine dialogue in their own language (Shohat y Stam, 1985, 46).

			Los intertítulos no seguían siempre unos patrones homogéneos. Su diversidad formal (icónica, de caracteres gráficos, de decoración) podía llegar a la confección de frases con faltas de ortografía para sugerir un acento especial o un sociolecto específico. Respecto al contenido, solían consistir en frases sencillas y cortas que aportaban información de tipo espaciotemporal a las imágenes, facilitando así su comprensión y su montaje.

			Pero desde un principio la crítica cinematográfica veía con malos ojos el uso de los intertítulos en un filme, y los directores que los utilizaban recibían críticas negativas por el hecho de romper la narración con fragmentos postizos de texto escrito. Quizá, por ello, los expresionistas alemanes prefirieron integrar el título en la imagen. Ejemplos de esta técnica, en donde los títulos aparecen en forma de cartas, notas o carteles, son El Gabinete del Dr. Caligari [Das Kabinett des Dr. Caligari], Nosferatu, el vampiro [Nosferatu, eine Symphonie des Grauens] o El último [Der letzte Man], lo que daba mayor impresión de naturalidad, al no existir discontinuidad visual. Izard (1992, 25) señala que para Eisenstein o Griffith, sin embargo, la escritura y la palabra formaban parte integral de la narración audiovisual, por lo que no había que disimularlas, añadían dramatismo a la película. De hecho, la ya mítica Octubre [Oktiabr], de Eisenstein, cuenta con 270 intertítulos.

			Existían dos maneras de traducir los intertítulos: la más cómoda era simplemente cortar la parte de la cinta de la película en donde se hallaban los intertítulos y sustituirlos por otros títulos en lengua meta. Ivarsson (1992, 15) así lo relata:

			In the era of silent films it was relatively easy to solve the translation problem. The original intertitles were removed, translated, drawn or printed on paper, filmed and inserted again in the film.

			La otra técnica consistía en que alguien tradujese simultáneamente los intertítulos en versión original durante la proyección de la película. Esta técnica fue particularmente popular en España. Buñuel (1993) menciona en sus memorias que a los personajes encargados de traducir los intertítulos se les conocía con el nombre de explicadores, y trabajaban junto al pianista en cada sala de cine. Su traducción traspasaba las fronteras del mero trasvase lingüístico y cultural para adentrarse en los dominios del arte dramático.

			Según Ávila:

			los explicadores tenían como misión «narrar» el filme a un público —en su mayoría analfabeto incapaz de seguir los rótulos explicativos. [...] El explicador o charlatán se caracterizaba por poseer una ágil y ocurrente verborrea que pretendía a toda costa divertir al público. Para ello recurría a cualquier artilugio sonoro que imitara el sonido de lo que más tarde se llamaría banda sonora (Ávila, 1997a, 43).

			De acuerdo con el autor, en España hay noticias de explicadores desde 1901, después de la consolidación de salas como El Cinematógrafo Universal y El Cinematógrafo Clavé, ambas en Barcelona.

			Las primeras películas subtituladas en Europa con intertítulos intralingüísticos parecen ser los filmes mudos Mireille (1922) y Judex (1916), en donde se redujo la imagen por la parte inferior para que cupieran bien los subtítulos de los diálogos y pudieran visionarse conjuntamente con la imagen, lo que podríamos considerar formalmente el precedente de las películas subtituladas tal y como las conocemos hoy en día. Sin embargo, Ivarsson (2002) apunta que el film College Chums de 1907 fue ya subtitulado, y Díaz Cintas (2001) señala que en los Estados Unidos se subtituló por primera vez en 1908. Los subtítulos interlingüísticos, las traducciones, tardarían todavía unos años en llegar (véase infra).

			
2.3.2. La irrupción del cine sonoro


			Con la llegada del cine sonoro, la traducción audiovisual inaugura una de sus modalidades más practicadas: el doblaje. El primer filme sonoro parece ser El cantor de jazz [The Jazz Singer], estrenado el 6 de octubre de 1927 en Nueva York, con mezcla de intertítulos y algunos diálogos hablados. Aunque había habido intentos anteriores de incorporar la realidad sonora al filme —Izard (1992, 31) cita la película Don Juan del año 1926, en la que no había diálogos, pero sí banda sonora—, El cantor de jazz abre una nueva era para la historia del cine, y consiguientemente, para la historia de la traducción audiovisual. En 1928, la Warner estrenó la primera película hablada en su totalidad, The Lights of New York. Durante estos años, por cautela y por no arriesgarse financieramente, las compañías solían producir una versión muda de cada talkie, hasta prácticamente el año 1930.

			
2.3.3. El rechazo inicial al sonido


			La transición al cine sonoro produjo un rechazo en toda la industria del cine. Los actores no estaban preparados para actuar con sonido, puesto que sus dramatizaciones habían sido hasta el momento muy exageradas para compensar la falta de diálogos en el cine sonoro. Los directores consideraban que el sonido podía destruir el cine como representación artística, como exponen Eisenstein, Alexandrov y Pudovkin en el Manifiesto mundialmente conocido que apareció en la revista Close Up en octubre de 1928, con el título de The Sound Film. A Statement from USSR. Otros teóricos creían que con la llegada del sonido se acabaría la era del esperanto universal que había supuesto el lenguaje icónico de las películas mudas2. Otros, como Louis B. Mayer, de la Metro Goldwing Mayer, no se mostraban en contra, pero estaban convencidos de que la gran popularidad del cine haría que los espectadores aceptaran el inglés como lengua universal, de modo que las primeras películas de la Metro se exportaron sin subtitular o doblar (Izard, 1992, 51). Sin embargo, la realidad se impuso a la utopía y la necesidad de traducir de algún modo las películas se tornó imprescindible:
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